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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de noviembre de 2021. Al Despacho 

con el fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

RADICADO: 500014105001 2018 00242 00 

DEMANDANTE:      ISRAEL PINZÓN HERRERA 

DEMANDADO:  ESTRUCTURAS ACABADOS AMORTEGUI S.A.S. 

 
AUTO 

 

No es posible reconocer al abogado SERGIO CAMILO RIOS REYES, como 

apoderado judicial del demandante, por cuanto el poder allegado no se 

encuentra suscrito por el señor ISRAEL PINZÓN HERRERA, tampoco fue 

remitido, a través del correo electrónico del demandante, por lo que, se 

entiende que no se ha otorgado poder al profesional del derecho para 

adelantar el trámite que nos ocupa. 

 

Así mismo, se le hace saber a la parte actora que el poder podrá ser 

conferido como lo dispone el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 del 

siguiente tenor literal: 

 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de la parte ejecutante lo informado 

por la Cámara de Comercio de Villavicencio y las entidades financieras, 

sobre las medidas cautelares decretadas. 

 

Se REQUIERE a la parte ejecutante para que adelante los trámites tendientes 

a lograr la notificación personal del mandamiento de pago a la sociedad 

ejecutada. 

 

Se le hace saber a la parte demandante que, la notificación personal podrá 

hacerse a través del envío de un mensaje de datos a la dirección 
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electrónica, acompañando la providencia a notificar, la demanda y sus 

anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020.  

 

En el mensaje de datos, deberá informar a la parte ejecutada que, 

conforme a la norma en cita “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje.”  

 

Así mismo, teniendo en cuenta que, el presente es un proceso ejecutivo, 

deberá ADVERTIRLE a la demandada que, cuenta con un término de CINCO 

(5) DÍAS para cancelar la obligación y DIEZ (10) DÍAS para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 442 y 443 del Código General 

del Proceso. Términos que se contaran en forma concomitante a partir del 

momento en que surta efectos la notificación personal. 

 

También deberá informar a la parte ejecutada el correo electrónico del 

juzgado, a saber, j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que si es 

su deseo comparezca al proceso a ejercer su derecho de contradicción y 

defensa, teniendo en cuenta la Emergencia Sanitaria1 decretada por el 

Gobierno Nacional. 

 

Finalmente, la parte demandante deberá allegar al juzgado las respectivas 

constancias de envío y entrega de la notificación realizada a la sociedad 

demandada, así como de haber adjuntado la providencia a notificar, la 

demanda y sus anexos. 

 

En el siguiente link podrá consultar un modelo de oficio de notificación 

personal de un proceso ejecutivo https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICI

O%20NOTIFICACION%20PROCESO%20EJECUTIVO%20A%20DEMANDADO%2

0DECRETO%20806%20DE%202020.pdf?CT=1621619816846&OR=ItemsView 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

                                                 
1 Resoluciones Nos. 385 del 12 de marzo de 2020, 844 del 26 de mayo de 2020, 1462 del 25 de agosto de 2020, 2230 

del 27 de noviembre de 2020 y 222 del 25 de febrero de 2021, por medio de las cuales, se declaró la emergencia 

sanitaria en todo el territorio nacional inicialmente hasta el 30 de mayo de 2020, la cual se ha prorrogado hasta el 

31 de mayo de 2021. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20NOTIFICACION%20PROCESO%20EJECUTIVO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202020.pdf?CT=1621619816846&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20NOTIFICACION%20PROCESO%20EJECUTIVO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202020.pdf?CT=1621619816846&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20NOTIFICACION%20PROCESO%20EJECUTIVO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202020.pdf?CT=1621619816846&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20NOTIFICACION%20PROCESO%20EJECUTIVO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202020.pdf?CT=1621619816846&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20NOTIFICACION%20PROCESO%20EJECUTIVO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202020.pdf?CT=1621619816846&OR=ItemsView
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JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88a46f1f8ec7abee5edcaf26345123cd6fc6e1f9bf78aaf58a01817e54b4f819 

Documento generado en 21/05/2021 04:34:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta. La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en el Estado No. 029 del 24 DE MAYO DE 2021, insertado en 

la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link: 2021 - Rama Judicial 

 

El Secretario, 

 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1b398071e6af95ecb74c83782a64b5faf4aab6aac5d10f6c2182b4ef6b8aace9 

Documento generado en 24/05/2021 07:28:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-villavicencio/68?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

